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1 207 TI ñA.cebn le Ciudad de Cuencas Conital de la Froyvtneta ce 

  

s| dJeores Don Ernesto Fuíz Teredo, soltero, Don Tula (CC ómez Cambín 

el 1 Doctor Don Julio Corral "orrero sados os dos price 

| de Nacionalidad Española 1 el último Tcurtoriano,todos mayore 

s| de edad 1 “o:icillados en este Cludad, c«réces nante la Ley rar 

9 | Contratar, a sulenes de conocer]»s doy fé.-Plien instruidos er 

  

  
n| otor: amlento rroceden 11% duntar smenta, ex 2 ron 

      
13| Constantes de la “inate que ul efecto «e nr APO 4AYO Etio 

  

      no: 1l1teral es el sifulentel * Señor Mota 3 ase uutorizar 

16 Usted ex el Re: 1atro de Escritures Públicas a a ATEO 08 ma 

  

  

  

  

  

  

  

/ o 17 al inte ey cd una - AS oñ Ca ag ES Mes O PH AMLO) mu A 

9 < Ho 4 cial que operorf vajo la denoninsción de "Fermaco Veterinaria So. 

No 19 ¡Cledad Anónima" otorgado ror lon +uscritos promotores accionistas 
Se 
yn | ms . Y 

¡ 20 [Pon =.nesto Ruíz Tefedo, Pon Lutls Cómez Ca ti fp DBoeta o oe 
: | 

| 2 | rral Porrero, de conforzidad cor lo resuelto por la Junta Gene 
1 

za | tal de Prorotores Accionistas constente de este mismo Instrunehto 

no 2311 con los sigulentes Estatutos arranados FS TATIETOS "OCTALTS o 

230 ANTICGIO PETPERO. «Le Corro ía Anónima sue se constituye se lla 

6 25 rerá "Ferrmaso Veterinaria “ocleda Anínima",se revirá por las Le- 

26 |yes de “cueldor 1 por los pre: entes Extra >. endrá su don llo 

27 nrincipal en le Ciudad de Cuernicás, pero rocrá astuz leger 011 AS», 

28 [884 1lecimientos, Sucursales 0 A enclas en cualruirra Otros luka-   
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1 res del Pula 3 del Exterior, PISO SICOINDMO,» El otjeto prinecl-      

  

o o. LETTODTOO O UÉATO ha El Canital Jos 

clal de la ConrarfÍla es de CIFNTO CINCO YI “¡CRES divínido en 
10 

n| acciones norinativas de un mil cuersa cede unas-La propiedad, 

| trensferencias, etcétera de las acciones se regulurÉá de acuerfio 
    

    

ij| eon le Ley .- ARTICULO CUINTO,* El capital Sorial podrá smpllap» 
AA 

14 %e 0 “iscina" ree de gcuerdo con la Ley, vero l.s nuevas uco!: 
  

nes serán ofrecidas de preferencia a los ¡ectonts:ta» de la COto 

ra”"fa 1 solanente si éstos no las qul-leren -uscritir se ofretes 
  

rína terceros... A TIZULO S:X TO. La Junta General tiene la más 
  

alta renresentición de la Cura fa 1 esté const” tuida 
  

aceloni=tas reunidos en sesión conforie a la Ley 1 2 los Estatue 

tos. Podrá reinirase ordinaria O extroon” ceriniente; 1 

en Fnero d- cada ao, 1 lo segundo cuerdo le convoque el Presf- 
  

lente 0 el Gerente, Las corvociutoriss »=e narán por e+scrito 1 
  

anticinactón de, por lo menos, tres días 51 ¿fa de la reuntíni. 

  

do, en este caso, tratar de cusnlquler asuntos.» AUUICULO OCTAVO ye   ze cada sesión se redes tará el acta resrectiva nutorizada norlel 

Y 
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sióni=Todes las resoluciones ús la Junta Gen- ral aslvo 2na 

  

ctón en contrario se tomerén ror suyoría de yotos cor éncone 

éstos en razón de l1n- nociones de cada und. ARTICULO DECINO qe 

  

  

Cuando el Pirectorio sstuvisre corruesto ro odos Jon y ong. 

tas, sus resdluciones equlvaldrén a lzs que vudlere tomar la J 3   
  

(Lamp 

ta Censrale.e AMTICULO PECIPO PRIEERO. El Directorio extará cor 

puesto por trea Vosnules que de erán ser accionistas O apoderados 
  

== l 

Oo reprs-entantes legales de uno o más de éstos. sn eleriránsadea» £n 

    

  

en actas ! 18 , ; “ Ju 
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más, dos surlentes.> ARTICULO DECIMO ATGUNTO,- El Directorio ele=



os 

  

s|lses! 5n al éste ta 01€ - *e41ta mate entenderá nesado 

9 |[*1 asunto tretado.e AFSTCORES ECTFO CUT TO, -So atrituciones y 

ide orres Cel "irectorto, ersarte de los oue ls corresrondan en vir 

  

  

nitid de otres 3isrosiciones ls+egnles O ertetutarins: presrntar a 

12 lla Junte Cen-ral Orcinería el Informe cnueal de «us labore 

sv |[presupusato de gastos genereles, el balance anual» la l11quida 

jalción de pércicdas 1 genancias 1 el rroyecto de +u ilstritucl ón 
  

js |rerartoz expsiir los reglecentos que crerere “el c.s0 1 dictar nore 

  

jo [has ferernles de adrinistreci%n para lor negocios de la conparfas 
  

 (lautorirar le compra O venta de blenes raíors porn o de la Corpa 
  

E 4)
 . > 1)
 + de
 

€ 15%, 1 los nesoclos que excrife del e nc     

   
  

19 ¡Carital Social; % conocer 1 resolver todos lo» asuntos «as 18 yen 

20 de su corrtencia.. AUUICULO TUTO “VUYTO¿e 50. derapes 1 atribuye 
  

a lelones 491 Free dente de la Cornerfía, adecís de 102 nue Ja corres 

22 [pOndan en virtud de otras ¿isroscioness convocar 4d rre-*2?lr laa 

2 ¡sesiones del DN rectorio 1 “unta Genrral:sun+=rvis¿* lar el moviidne 

24 [60 Genorel el Megocioz sutorjzar con =<u 'lrma actas,t'tulos dé 

acriones l nocornal-antos de Grrentes.e Y CINTO TETIVO AUPTIVO je 

P- ra “ir cir 1 ejercer la renre-entación dr la Corresrla.nsj codo 

27 la rersonería Jurídica 1 Comercial de «lla, ha: rá uno:o dos Gerpana 
AT TT Z 

el nerfodo de un afo 
      

  tes nariirados nor la Junta Cens=ral cre :u1Óón      28 
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o quines tendrín el cerácter de anoderados o mandatarios Usnera= 

impedimento o6:.s1onal del Perente, le rrermlagaré el Fresldente 4 co ¡0 005: <= 

o quién haga sus VECEB ASITCULO DPOIEO NOVENO... Sm atritucio Add AAA 

2028 gue como mandatarios tienen la Facultad enamerada en el A 
10   titalo cincuenta del Códizo de Procedimiento Civilz llevar los 
4 

Libros de nctas.1 los de Registro 1 transferencia de acciones, 

  

12 

asl como la corresnondéncia de la Corra fÍa3 dar fé de los asuntos 
13 

    

de la Corra” fa en caro de que nagan de Secretarios de slÍa;sy e 
14 

7 gen-real,todáas las atribuciones que por costunbr- tienen los Gb» 

  

- rentes de las Convaffas Anónimas.» ARTICULO VIGUSIFO.. Cualculear 
16 

duda sobre la inteligencia de estos Estetutos será resuelta ro 
17 
  

cualauler Junta General, ror reyoría de votónien una sóla sens! bh 
  

  
  

p 18 
$ 

9 A CA TI Von Fmesto Huíz Tegedo suscribe treinta 
0% o. 19 A A IE 

Po 1 cinco seclones de aná 
, | 2 20 

CN tín «uscrive treínte 1 cinco acciones de un míl sucres cada - TN 
y : : 21 

O 1 Toctor Julio Corral Sorrero suscribe treinta 1 cinco acciones Na 
NN 22 

de un mil sutres cada una. -Totel de Cerital suscrito: clento cine 
| 23 

so mil suecres. De esta sume, los suscrirtores tienen vagado sl 
24 

veinte 1 cinco por ctento de sus arortes. Fl restante setenta 
25 5 

cinco por ciento será cuble:to de conformidad con los Blaran' 
26 

$0s que hagan el Diractorio o la Junta General de "cctonístas. 
27 

Estado de les Fntreges en Cajas La Ceja debe ocho m11l setecientos 
28 
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4 

cincuenta sucres a Ton Ernesto Rulz Tegeño, valor del velnte 1 clio 
wm 

por v:1or del veinte 1 cinco por ciento de sus seclones suse 

tas» 1 al Toctor Julio Corral “norrero, la Cn fa le dsbe ocho mil 

setecientos cfncuenta srueres, vor valor del veinte 3 sineo por 

atento de sus accolones suscritas. CO OTETANTONTS,» Los Socíos 

     

   
   
    

   

promotoras dejan eonstenciía de ous no hacen reserve de provecho 

rerticalar en favor de ninguno de +*1108 1 por nin ún concerto 

Constttatdos en Junta General 1 corno ánicos rro votorsas 1 pctugdles 
10 

accionistas de le Com arñía, e estr miso Instru..ento declarañ 

aprors.cOs 103 Estrtutos transeritos, reconocen 1 srruescean la gn» 
  

tedlc'a suscrirción 1 en regus en Caja por cuenta el ecarital 
13   

dendo vor uprobeda +1 acta ye rectivs.tatorizan 1 Doctor Jul 2o 
14   

Corral Porrero rers que gestione 1 obtenía la nrrobación lega 
IS 

de la nrezente escritura 1 su rullierción e in:crinciónjasl cs 
16 

mo nora que obtenga la astricuala de Covercto rerrectiva.s-Urtad, 
17   

3% 0y poterio, se serviró aroifr les Oéusile es de est1l0,.-"uy |a- 

18 

tentarente. Ze Fufs ernesto Fufs Teyrd0.-.. Ger GCasjuta Cómez 

19 

Garctínioad. Corral e Pre dulla Corral “orrerd.-Hasta acuí la [Mio 

20 

nute que se devuelve.» Que en Jos miscos tércinos, bn: es 1 eg 
21   

tíirnalsectones con=tantes de la ' tnuta inserta la cual la rruetan 

22   

3 ratírican los Sefores corcpareccientes en todos sus partes, dejan 

23   

elevado a escritura víblica +1 contenido de tal "Inata,r*re que 
24   

sarte sur efectos lerslesyyuecando advertidos de la 0511gnc1ón que 

25 

tlenen de hacer aprober Judícialrente la econst*tación de la at- 

26 

tusl Sociedad, rublicar vor la Fronsa el texto frteyro de está eso 

27 

erTtara, solicitar 1 0: tener su Inascrirción 1 la Fatrícale Me 
28 
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e 

    

    
cant1il correanon:iesnte.-3e pegaron los Irrusstos de tiínmirsa Í pao 1 

     

  

a los contrutentes nor mi el Notarlo, a 

  

   
   

  

j¡olcía de lor testifros Sefores Francisco Solano, Sentiaso Mora 1 

     
n[Gulllermo León Jara,mayores de «dad,vecinos de ente Cantón, 1dó      

  

s:| neos 1 ennocicdos por mí,se rsetificaron en su conterido 1 firma 

13 [ron eon dichos testl:ios 3 conrísco el Fotserio,en unidad de acto; 

12 doy fír-l[fíirmado) E. Ruízerl, Gómez Cord, Corrul Fe-Testiro FP, 
    

  

solano M.-Testigo Sant ago L, Nora PieTestifro Culllerco León Jo 

16, E” Noterio Emil, Ve. Felecón Goermendecor? residente-labores-108)- 
7 S 

s , uN 

17 Val e. A 

2 TT 

O 
18 

3e otorfó rte mí,en 16 4- e119,cm"Lero estr cuarta Corims tp 

nada,sellede 1 "iroeedes en le Cludad de Cuenca 1 ar el mismo d 

de su c-lebración,- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 9 

' q QUITO 
  

Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
y E Ln A 

31 A 

No. 0530-61 , la presente Escritura, que fue aprobada 
      

  

51. - nediante Sentencia Judicial, dictada por el Juez Primero Provincial del Azuay el 11-01-61, por la 

6 cual autoriza la Constitución de la Cía, "FARNACO VETRINARIA SA", o , 

  

  

y | e inscrita con el NO. 4 de 12.01.61 del Registro Mer cant 11(Cuec) 

8 Tomo 1 , de acuerdo con la ley. 
  

Queda archivada una copia de este instrumento. 

  

| Quito, a 6 de Julio de 1.971 
11 Zo A O a 

  

  

    
    

  

E o 18 |. RAZONs Siento por. rezón que le inscripción que antecede _corresa_——- 

19 pondiente a la facritura Pública de Constitución de la Compañía 

20 |. *FARMACO VETERINARIA S.eAs"s celebrada el 5 de Enero de 1961, ano 

te el Notarío Público del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Faicán 
    

  

2 ai A 

22 _ Garzón.- Fus firmada por el doctor Marco Antonio Guzmán C., Sus 

23 perintendente de Compañías, sn Quito, «e 12 de Junio de 1972. 
  

24 | CERTIFICO. 
  

  25 | —QuUITO, e 13- de Junio- de-1972,  —— 

        
  

 


